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RESOLUCIÓN No. CPCCS-PLE-SG-007-O-2024-0054 

14-02-2024 

 

EL PLENO DEL CONSEJO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

Y CONTROL SOCIAL 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, la Constitución de la República del Ecuador en el artículo 204 dispone que: “La 

Función de Transparencia y Control Social promoverá e impulsará el control de 

las entidades y organismos del sector público, y de las personas naturales o 

jurídicas del sector privado que prestan servicios o desarrollan actividades de 

interés público, para que los realicen con responsabilidad, transparencia y 

equidad; fomentará e incentivará la participación ciudadana, protegerá el 

ejercicio y cumplimiento de los derechos; y prevendrá y combatirá la corrupción. 

La Función de Transparencia y Control Social estará formada por el Consejo de 

Participación Ciudadana y Control Social, la Defensoría del Pueblo, la 

Contraloría General del Estado y las superintendencias. Estas entidades tendrán 

personalidad jurídica y autonomía administrativa, financiera presupuestaria y 

organizativa”; 

 

Que, la Constitución de la República del Ecuador en el artículo 237 numeral 3 determina 

que la Procuraduría General del Estado le corresponde como función “El 

asesoramiento legal y la absolución de las consultas jurídicas a los organismos y 

entidades del sector público con carácter vinculante, sobre la inteligencia o 

aplicación de la ley, en aquellos temas en que la Constitución o la ley no otorguen 

competencias a otras autoridades u organismos”; 

 

Que, la Ley Orgánica del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social en el 

artículo 36 referente a la estructura institucional del Consejo de Participación 

Ciudadana y Control Social, establece al Pleno del Consejo de Participación 

Ciudadana y Control Social como un órgano de gobierno; 

 

Que, la Ley Orgánica del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social en el 

artículo 38, numeral 16, prescribe entre las atribuciones del Pleno del Consejo: 

“16. Ejercer las demás atribuciones que establezcan esta Ley y los reglamentos 

pertinentes”; 
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Que, el artículo 14 del Código Orgánico Administrativo menciona sobre el principio de 

juridicidad lo siguiente: “La actuación administrativa se somete a la Constitución, 

a los instrumentos internacionales, a la ley, a los principios, a la jurisprudencia 

aplicable y al presente Código. La potestad discrecional se utilizará conforme a 

Derecho”;  

 

Que, el artículo 18 del Código Orgánico Administrativo señala que: “Los organismos 

que conforman el sector público, deberán emitir sus actos conforme a los 

principios de juridicidad e igualdad y no podrán realizar interpretaciones 

arbitrarias. El ejercicio de las potestades discrecionales, observará los derechos 

individuales, el deber de motivación y la debida razonabilidad”;  

 

Que, la Ley Orgánica de la Procuraduría General del Estado en su artículo 3 literal e) 

establece que una de las funciones del Procurador General del Estado “Absolver, 

consultas y asesorar a los organismos y entidades del sector público, así como a 

las personas jurídicas de derecho privado con finalidad social o pública, sobre la 

inteligencia o aplicación de las normas constitucionales, legales o de otro orden 

jurídico. El pronunciamiento será obligatorio para la Administración Pública, 

sobre la materia consultada, en los términos que se indican en esta ley”;  

 

Que, en la sesión Ordinaria Nro. 007 celebrada el 14 de febrero de 2024, el Pleno del 

Consejo de Participación Ciudadana y Control Social trató como sexto punto del 

orden del día: “Conocimiento del Oficio S/N, de 09 de febrero de 2024, suscrito 

por la Dra. Vielka Marisol Párraga Macías, Ph.D.; y, resolución”; y,  

 

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales, legales y reglamentarias, 

 

RESUELVE: 

 

Artículo 1.- Dar por conocido el Oficio S/N, de 09 de febrero de 2024, suscrito por la 

Dra. Vielka Marisol Párraga Macías, Ph.D., en su calidad de consejera suplente del 

Consejo de Participación Ciudadana y Control Social. 

  

Artículo 2.- Autorizar a la Coordinación General de Asesoría jurídica, para que, en 

función del oficio S/N remitido por la Dra. Vielka Marisol Párraga Macías, Ph.D., en 

calidad de Consejera Suplente del CPCCS, remita una consulta a la Procuraduría General 

del Estado, de conformidad con el artículo 237 numeral 3 de la Constitución de la 

República del Ecuador. 
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DISPOSICIONES GENERALES 

  

PRIMERA.- Encárguese a la Secretaría General del Consejo de Participación Ciudadana 

y Control Social notificar la presente Resolución a la Coordinación General de Asesoría 

Jurídica para que proceda conforme lo dispuesto y en el ámbito de sus competencias. 

  

SEGUNDA.- Encárguese a la Secretaría General del Consejo de Participación Ciudadana 

y Control Social notificar la presente Resolución a la Coordinación General de 

Comunicación Social, Comunicación Participativa y Atención al Ciudadano para que 

proceda con su publicación. 

  

DISPOSICIÓN FINAL 

  

La presente Resolución entrará en vigencia a partir de su aprobación, sin perjuicio de su 

publicación. 

 

Dada en la sede del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social, en el Distrito 

Metropolitano de Quito, el catorce de febrero de dos mil veinticuatro. 

 

 

 

Mgs. Nicole Stephanie Bonifaz López 

PRESIDENTA 

CONSEJO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y CONTROL SOCIAL 

 

CONSEJO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y CONTROL SOCIAL, 

SECRETARIA GENERAL. - Certifico que la presente resolución fue adoptada por el 

Pleno del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social, en la Sesión Ordinaria 

No. 007, realizada el catorce de febrero de dos mil veinticuatro, de conformidad con los 

archivos correspondientes, a los cuales me remito. LO CERTIFICO. 

 

 

 

José Raúl Vallejo Espinoza 

SECRETARIO GENERAL 

CONSEJO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y CONTROL SOCIAL 
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